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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Viceconse-
jería, por la que se adjudica el puesto de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que la candidata elegida cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio 
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 14 de enero de 2010 (BOJA 
núm. 25, de 8 de febrero de 2010), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento 
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su notificación ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, o, en 
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos legales previstos, todo ello según se prevé 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

CPT: 1961410.
Puesto de trabajo: Secretario/a Director General.
Centro Directivo: Dirección General de Transportes y Movilidad. 
Localidad: Sevilla.
Primer apellido: Vázquez.
Segundo apellido: Soto.
Nombre: María Amparo.
DNI: 28.483.926-J. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 1 de enero de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
6.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 

de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del
Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del Decreto 171/2009, 
de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar, mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña Francisca Cruz Rodríguez para el puesto di-
rectivo de Directora de Cuidados de Enfermería del Distrito 
Sanitario de A. Primaria Condado-Campiña (Huelva), con efec-
tividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 1 de enero de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del
Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asig-
nadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del Decreto 
171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a 
don Manuel Fernando Díaz Páez para ocupar el puesto direc-
tivo de Director Económico-Administrativo y/o Servicios Ge-
nerales del Hospital Universitario San Cecilio (Granada), con 
efectividad de la fecha de toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 20 de enero de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 


